
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref.: 11001 31 03 025 2017 00849 00

Teniendo  en  cuenta  la  comunicación  allegada  por  el  apoderado  judicial  de  Itaú
Corpbanca Colombia S.A.; SE DISPONE:

Primero: ORDENAR la devolución del Despacho Comisorio 043 al Juzgado 25 Civil del
Circuito de Bogotá.

Segundo: Por Secretaría, efectúese las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052
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